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Majagual, Sucre, (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
INICIADO: MARIA BERNARDA PATRON ROMERO Y  

SANTIAGO PATRON BILBAO. 
CAUSANTE. SANTIAGO PATRON NAVARRO. 

RADICADO Nº 702154089002-2022-00081-00 
 
Los señores MARIA BERNARDA PATRON ROMERO Y SANTIAGO CRISTINO PATRON BILBAO, 
mediante apoderado judicial, presentan demanda de sucesión del finado SANTIAGO PATRON 
NAVARRO, que según el certificado de defunción, falleció en Majagual, Sucre, el día 22 de mayo de 
2022, siendo el municipio de Majagual, Sucre, el lugar de su último domicilio. 
 
Así mismo anexa registros civiles de nacimiento, donde se constata que los señores JUAN 
HIPÓLITO RODELO ROSSI, ROSA ELENA RODELO ROSSI, son hijos del finado SANTIAGO 
PATRON NAVARRO. 
 
Adjunta también la demandante, el certificado de libertad y tradición  con número 340-131998 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, Sucre, donde se certifica que la causante 
SANTIAGO PATRON NAVARRO, es la titular de los derechos reales de dominio y propiedad del 
bien objeto de esta demanda. 
 
Por último, anexo certificado catastral del inmueble mencionado expedido por EL INSTITUTO 
GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, en el que certifica como avalúo del mismo por la suma de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUTAROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 
($59.499.000.00). 
 
De manera que, cumplidos los requisitos contenidos en el artículo 488 y 489 del Código General del 
Proceso, teniendo en cuenta la cuantía y la competencia especial determinada en el artículo 18 
numeral 4º ibídem, el Juzgado le dará aplicación al artículo 490 y 491 ídem.   
 
En mérito de lo expuesto se, 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLÁRESE abierta la Sucesión Intestada del causante SANTIAGO PATRON 

NAVARRO, que según el certificado de defunción, el día 22 de mayo de 2022, siendo el municipio 

de Majagual, Sucre, el lugar de su último domicilio. 

 

SEGUNDO: EMPLÁCESE conforme al artículos 108 del Código General del Proceso a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso de 

sucesión, para que a más tardar en el término de quince (15) días siguientes a la publicación del 

listado de emplazado, comparezca ante las instalaciones de este Juzgado a recibir notificación 

personal de esta providencia.  

 

Se advierte que dicho emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional De Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, conforme a lo establecido en el 

artículo 10 del decreto 806 del 2020.  

 



TERCERO: RECONÓZCASE como herederos de los causante, a los señores MARIA BERNARDA 

PATRON ROMERO Y SANTIAGO CRISTINO PATRON BILBAO, quien aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) Seccional Sucre, 

informándole que en este juzgado se admitió la solicitud de la sucesión intestada del finado 

SANTIAGO PATRON NAVARRO, quien en vida se identificó con Cedula de Ciudadanía N° 

3.786.991 y falleció el día 22 de mayo de 2022, siendo su último domicilio el municipio de Majagual, 

Sucre, para lo de su cargo. 

 

QUINTO: DÉSELE a este proceso el trámite establecido en el artículo 487 y subsiguiente del Código 

General del Proceso.  

 

SEXTO: TENGASE, al abogado ARTURO ALVAREZ MOLINA, identificado con cedula de 

ciudadanía 9.193.879 con TP N° 111.089 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos del memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Archívese copia de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 

JUEZ 
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